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TARI F" A S GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio*  día 195 7-
Art. 1 19. — La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opprtuno, cualquier error en'qüe sé hubiera incurri
do.. Posteriormente- no se- admitirán reclamos.

Art. 1 39 — SUSCRIPCIONES: Él Bóletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la*  suscripción,*  en base á laá tárifás respectivas.

Art. 149-— Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente él" primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas dehen ser renovadas' dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DÉ EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejeimplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, nó será devuelto por nin
gún motivo, a pesar- de- que sean» anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco*  será aplicado a otro concepto.

Art. 38? ■— Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que s'e les provea dia
riamente, debiendo designar éntre el personal, a un funcio
nario ,o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el qué deberá dar estricto*  cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na, negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
•a medidas disciplinarias.

.Decreto N9* 3048 de mayo 10 de '1956.

Art. 1 9. —' Déja'sé sin efecto eltdecreto N9 3287, de 
fecha 8 del raes de Enfer'ó*  dél año 1953.-

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956__
Art. 1 9. Déjase? establecido que la autorización o. 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 ele mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para**  lá*  venta*  dé*  núriieroá*  sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al*  día 
16 del actual y no 19 del 
en el mencionado decretó'.'

mismo mes, como se consigna

VENTA- DE
Número del día y atrasado

EJEMPLARES:
dentro deí mes . . . 

aírasa^° de más de 1 mes hasta 1' año 
Número atrasado de más de 1 año.....................

Suscripció

$ 0.60
1 .50
3.00-

SUSCRIPCIONES:

un mensual
trimestral . . . .•............... *

............ $11.25

semestral ................
anual-* ................................ .................... ”45.00

......... 9Ó.ÓÓ

, . s P U B< ¿jC-ACIONES
Por cada publicación por centímetro, consideré \ > (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CfiM 

. SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.. ($ 3.75;
Los balances de las Sociedades Anónimas que*  •*__  ^bliquuen en el BOLETÍN OFICIAL pagarán además de la tarifa*  éT 

siguiente derecho adicional fijo: ’
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página,
2o.) De ¡más de
39) De más de

4p.) . De más de

%. y hasta % página ..............      . .. ,
J/2 y hasta I- página.......................   •................................... .
1‘ página <se' cobrará en la proporción correspondiente **■’* ■ ♦•y í

§ 
a
99

21^00
36.0
60' ~

í/

ellos.se
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'^7 ' . >UBUCACIOÑES A TERMINÓ- . - ' • ' ’ -■-
F.n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas veces, regirá la siguiente tarifa: v.

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta , Exce- Hasta Exce_ Hasta Exce-
a 300 palabras 10 días /dente 20 días dente 30 días denté

$ $ ■ ■ $ $ $ ■ $
Sucesorios ..........................  ■............... .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 • 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .................................. 60.00 . 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ...................’ .... 75.0Q 3.00 135.00 ’ 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 ’ 10.50 cm..
de muebles y. útiles de trabajó 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 *9 cm;

60.00 . 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones . ...................   . ........................ .. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ................  . . .................... 120.00 • 9.00 1 "■ I"1 . " -> .. ■
Cxintratos dft Sociedades » ................. .. 0.30 . palabra 0.35 más el 50%'
Balances.............  '.................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 tcm.
Otr,os avisos' ................................................. 60.00 . 4.50 120.00 " 9.00 9180.00 12.00 cm-.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOS M|N.
60 .—r) gn los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de uña mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna. . . • ?
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SECCION ADMINISTRATIVA

. .DECRETOS DEL PODER -
EJECUTIVO

DECRETO' N? .103211,-®.
SALTA. Setiembre 19 dé 1957.
Expte. N’ 1694iA|55. ...................
VISTO el recurso-|de reconsideración inter

puesto dn este expedienté a ís. 297|309 vta. con 
ira el Decreto. N? ®7B3 idel 22 de Febrero' de 
19&7, por Organización “C. U. M. P. A.”, la que 
solicita sef lo_ revoque parcialmente por contra
rio imperio' eh cuanto dispone la .pérdida de la 
fianza oblada y la suspensión de la firma del 
Registro dé 'Proveedores'* *de  lá provincia; y=

Art. 39 —■ El reconocimiento de mayores eos 
tos, para esta; obra, se ajustará al análisis de 
'ítem y tabla de Ivalores que forman parte de: 
,1a documentación (fe la misma.

Art.. 49 — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A- 
nexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtítulo^ B— Rubro Funcional í— Parcial 3— 
del presupuesto vigente— Plan de Obras Pú
blicas atendido con recursos de origen nacional. 
■ Art- 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
• PEDRO ANDRES ARRANZ.
.Jefe de Despacho Sub-secrétaría de O. Públicas

DECRETO N’ HJ323-E.
ISALTA, Setiembre 20 de 1957.
Expte. N9 3557(57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación la documentación relacionada con 
la obra “Construcción Estación Sanitaria 'en la 
■localidad de La Viña”, consistente en. memo
ria descriptiva, propuesta, bases de licitación, 
pliego de condiciones generales y especificacio- 
ínes, cómputos métricos, planos y presupuesto 
de $ 478.832.59, más las sumas de .$ 95.'766.18, 
én concepto del " 20 o|o de ’ imprevistos y 
$ 57.459.87 del 10 o'|o de inspección;

Atento a las necesidades de orden social—' 
sanitario que determinan la construcción de 
esta obra; lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas y lo informado por Contaduría 
General, • .
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. .1? — Apruébase la documentación co- - 
rrespetadiente a la obra “Construcción Estación 
Sanitaria en la localidad de La Viña”, consis
tente en. memoria descriptiva, propuesta, ba
ses de licitación, pliego de condicionas generad
les y especificaciones, cómputos métricos, pla
nos y presupuesto de $ 478.832.59 m|n„ más las 
sumas de S 95.766.18 en copcepto del 20 olo de 
imprevistos y $ 57.45'9.87 del 10 olo de inspec
ción. .

Art. 2? — Autorízase a Dirección de Arqui- ' 
tectura de la Provincia para que cclntrate la 
realización de la obra, cu|ya documentación se 
aprueba por el articulo anterior, por el siste
ma de “Ajusté Alzado.”.

Art. 39 — El reconocimiento de mayores eos 
tos, para esta obra, da ajustará al aftiálisis de 
ítem y tabla de valores que forman parte de 
la •documentación de -la misma.

Art'. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A- 
nbxo, H—' Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtítulo B— Rubro Funcional I— Parcial 1_
del Presupuesto vigdnte —• Plan de Obras Pú
blicas atendido con fondos de origen nacional.

CONSIDERANDO:
Que con la documentación acompañada a fs. 

297 y 293 la recurrente ha demostrado que con 
posterioridad a la firma del. contrato .de la 
Obra .de Pavimentación de Tartagal,. ocurrida. 

■ el T3 de agosto de .1956, solicitó el arrenda
miento de un lote de terreno en Tartagal al 
Ferrocarril General Belgrado, a los efectos dé 
realizar el acopio de materiales para la obra, 
sin. obtener su inmediata! adjudicación;

‘ Que igualmente de dichos documentos surge 
que en el lapso de Setiembre a Noviembre del 
año 1956, la-citada empresa no obtuvo ¡una pro 
visión normal de vagones para el traslado de 
material a Tartagal) ni tampoco el suministro 
-lo la cantidad de cemento portland que había

- requerido á la fábrica; de Campo Santo;

Que también ha demostrado, la recurrente, 
que' en -el año 1956, cayeron lluvias tempranas 
en la zona de Tartagal, que hicieron práctica- 
menté imposible el comienzo dé la obra, no 
obstante lo cual se comenzó el acopio de ma

teriales en condiciones sumamente precarias;
Que los hechos analizados en loa consideran 

-dos anteriores, configuran la existencia de un 
“caso fortuito” que ha impedido la iniciación 
a término de la obro, é igualmente constitu
yen “factores imprevistos” que deben ser meri 
toados para concluir que no ha existido una 
negligencia culpable por parte de la organiza
ción C. U. M. p. A., y que .dichos factores si 
bien no imposibilitaron totalmente el cumpli
miento del contrato, lo tornaron tan oneroso 
que autorizan a la empresa a considerarse co
locada dentro de los principios quei informan' la 
Teoría de la imprevisión;

Qué el recurso .de ¡reconsideración en el. caso 
sub-exaimen es perfectamente viable por cuan
to la empresa no estaba legalmente notificada 

; de la resolución recaída y porque el mismo, en- 
X cuadra su el. caso expresamente! previsto por 

él Art. 3’ del Código Contencioso Administrati- 
. vb\de la Provincia;

Por- todo ello, atento a la documentación a- 
qompáñada y lo dispuesto por los Arts. 514 

513 y! concordantes del Código Civil,,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Hacer lugar parcialmente al re
curso de reconsideración interpuesto por Orga
nización C. U. M. 'P. A., contra'él Decreto N? 
6733|57 y en su consecuencia revocar el mismo 
por contrario imperio, disponiendo se devuelva 
a la organización precitada la carta fianza que 
por la suma de $ 94.920.26, m¡n., tiene otorga
da por intermed'o del Banco Provincial de la 
Provincia de Jujuy.

Art. 29 — Dar por definitivamente perdida 
la fianza de $ 18)1'48.— m|n. (Dieciocho Mil 
Ciento Cuarenta-y Ocho Pesos Moneda Nacio
nal), que la Organización. C. U. M. P. A., tiene 
depositada en dinero de contado a la orden de 
la, Administración de Vialidad 'de Salta y man 
tiénese' la suspensión del Registro de Constrac 
tores de la Provincia impuesta por Decreto N? 
6733|57. ............ ' ' '

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques-?, Insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

•DOMINGO NOGUES ACUNA 
......... ADOLFO -GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10322—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
Expte. N° B554|57. .
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación la documentación correspondiente a 
la obra “Construcción Estación Sanitaria en la 
localidad de 'Guachipas”, consistente en: memo 
ria descriptiva, propuesta, bases de licitación 
pliego de condiciones generales y especificacio
nes, cómputos métricos, planos y presupuesto, 
de S 324.164.19 m|n., más las sumas ide $ 64.832.84 
en concepto del !20 o|o da imprevistos y 
$ 33.893.70 del 10 o|o da inspección;

Atento e. las necesidades de orden social-sani 
tario que determinan la construcción, de esta' 
obra, a lo resuelto por el H. Cdnsejo de Obras 
Públicas y lo informado por Contaduría Gene
ral,
Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la documentación co-, 
riirspendiente a la obra “Construcción Estación 
Sanitaria en la. localidad de Guachipas”, con
sistente en: memoria descriptiva, propuesta, ba 
ses de licitación, pliego de condiciones genera
les y especificaciones, cómputos métricos, pla
nos y presupuesto; de. $ 324.164.19 m/ni, más las 
sumas de $ 64.832.84 en concepto, del 26 o|o de 
imprevistos' y $ 38.89970' del 10 ó|o de inspec
ción.

Art, 2? — Autorízase a Dirección de Arqui
tectura de la Provincia para que contrate la 
ejecución de la obra de referencia por el sis
tema dé "Ajuste Alzado”.
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Art.’ 5? — Comuniqúese, publiquese insértese*  
en el' Registro Oficial y archiivese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe’ de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO No ,10324-E.
SALTA, Setiembre 29 de 1957.
.Expediente N’ 3555/57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de 1a- Provincia eleva pa- 
ra{ su aprobación la documentación relaciona
da con la construcción de una “Estacióli Su-' 
Hitarla én la localidad de Molinos”, consisten- 
ten en:' ntemoria descriptiva, propuesta, bases 
de licitación, pliego de condiciones generales 
y especificaciones, cómputos métricos, planos y 
presupuesto de $ 478.832.59 % más las sumas 
de $ 95.766.18 en concepto del 20% de impre
vistos y $ 57.459,87 deli 10% de inspección;

—Atento a las necesidades de orden social 
sanitario qué determinan la construcción de es
ta., obra; lo resuelto por el H, Consejo efe Obras 
'Públicas y ló informado por Contaduría Ge
neral,
El interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 

DECRETA:

.Art. te'.— Apruébase lá documentación co
rrespondíante a la obra “Construcción ds una 
Estación Sanitaria en la localidad dé Molinos” • 
consistente en. memoria 'descriptiva, propues
ta, bases d!e licitación, pliego- dé condiciones 
•generales y especificaciones, cómputos métricos, 
planos y presupuesto de $ 478.332.59 más 
■las sumas dé $ 95.7C6.18 m/n. en concepto 
riel. 20%, de imprevistes y; $ 57.1159.87 del 10% 
de inspección.

Art. 2°.— Autorízase a Dirección db Arqui
tectura para que contrate la realización • da lá 
obra, cuya documentación se aprueba pór el 
artículo anterior, por el sistema dñ “Ajuste Al” 
zado", 5

'Art, 3".— El nBíionóeiffilento de mayores cos
tos, para esta obra, se ajustará ál análisis- de 
Ítem y tabla de valores que forman parte de 
la documentación de la misma.'
• ’Art. 4’.— El gasto que demande él Ctmipii» 

- miento del. presente Decreto, sq imputará al 
o Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Titulo 4— 

-Sub-título B— Rubro 'Funcional I— Parcial 2— 
del' Presupuesto vigente— Plan- de obras Pú
blicas atendido con fondos de origen nacional.

Art. 5’ ■— Comuniqúese, publiquese, insérte"
69 en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PEDRO AÑORES ARRAN2

Jefe de Despacho subsecretaría dé O. Ffiblieas

DECRETO N’ T0325-E. ,
SALTA, Setiembre ¡20 de 1957.
Expediente N’ 4075/1957.

• —VISTO este expedienté en el que la Dh’éfi- 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario so
licita se autorice a‘esa repartición para des
tacar técnicos a las provincias do Jujuy y Tu» 
cuntan en las oportunidades que estime nece
sario, durante un período de tres .meses, en 
razón de que habiéndose ratificado el reciente 
convenio con -esas- Provincias parar la creación 
de. la Escuela mterprovincial dé Guardaforés» 
tales, resulta ihdispansable por motivos dé mu-.

: tuo interés mantener un contacto estrecho á 
fin dé solucionar las necesidades y problemas 
que se deriven de la organización del éstabie-

.’ cimiento aludido; y'

«-CONSIDERANDO! ■ ’
. «M^ua de lo expresado stñ'gé lá íiécésidád de 

adoptar lás nrididaS adecuadas a fin de posi
bilitar lá instalación a lá mayor brevedad de 
la Esrpéla da ypfenmcteí

El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, l?.—. Autorízase a la Dirección de Bos
ques a Fomento Agropecuario a destacar- a las 
Provincias de Jujuy y Tucumán, en las opor
tunidades que lio considera conveniente y du
rante un período de tres meses, a partir de la 
fecha del presente Decreto, los técnicos de esa 
repartición, cuyos viajes resulten necesarios en 
•las. tareas y estudios relativos a la organiza
ción de la Escuela liiterprovincial de Guarda- 
forestales. J

Art. 2? —Comuniqúese, publiquese, .insérte- •
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUSA
ADQLFÓ GAGGIOLO

Es Copia: '
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe de Despacho del Ministerio de Economía,
F. y O. Públicas

DECRETO N’ ,10326-E.
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
Expediente N9 3645/57.
—VISTO éste expediente por el que Direc

ción de Arquitectura eleva para su ¿.probación 
la documentación relacionada con la obra “Co
bertura canal Avenida San Martín entré Bue- 
nos'Aires y Catamai’ca—Ciudad”, consistente 
era memoria descriptiva, propuesta, bases de li
citación, pliego de condiciones generales y es
pecificaciones, cómputos métricos, planos y pre
supuesto de S 201.731..'28, más las sumas de 
$ 40.346.25, en concepto del 20% dé imprevistos 
y $ 24.207.75 del 10% de inspección; y

—CONSIDERANDO;.
—Que esta obra al cubrir el cabal dé desa

güe que corre por el expresado sector del Par
que San Martín, solucionará un problema edl- 
licio sanitario;

—Por ello, atento a ló resuelto pOl' él Sí. 
Consejo de Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría Ganéralj
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECREÍA:

Art. te.— Apruébase la documentación Co
rrespondiente a la ábra de Dirección de Ar
quitectura — “Cobertura canal Avenida San 
Maittfp entre Buenos Aires y Catamarca — 
Capital”, consistente en memoria descriptiva, 
propuesta, bases, de licitación, pliego de cctadi- 
cio.ies generales y especificaciones, cómputos 
métricos, planos y presupuesto de $ 201.731.23, 
más las sumas de $ 40.346.25, en concepto del 
20% de imprevistos y $ 24.207.75, del 10% de 
inspección,....

Art. 29.— Autorízase a DIRECCION DE AR- 
QUITEOTURA de la Provincia para que con
trate la ejecución de la referida, obra, .por el 
sistema de “Precios Unitaiiós”i previo Harria- 
do a Ilutación pública.

Art. 39.— El gasto que demande él cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO í— CAPITULÓ III— TI
TULÓ ó— SUBTITULO B— PARCIAL 1 dél 
Presupuesto vigente— Plata, de /Obras Públicas 
atendido con recursos .provinciales.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaríá de O. Publicas

DECRETO 16327-É.
SALTA, Setiembre 20 dé 1957.
Expediente N9. 4Ó4(J/1957<
—VISTO este expediente en el qué él Con

sejo de Fomento Ganadero solicita, la apertura 
de una cuenta “Caja Chica” por la suma de 
$ S.úOO.— % a los fines de. facilitar el movi
miento dé fondos en ese organismo;

¿-Por elle y atento a lo informada po? ©op,-
tojas ¡

PAG. .2517

El-Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE O RE T A :

•Art. 19.— Con intervención d& Contaduría 
General, pagúese por su. Tesorería General, a 
■favor del Consejo de Fomento Ganadero, la 
suma d© $ 3.000.— (TRES MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), con cargo de rendir cuen
ta y para su inversión, en los conceptos va
rios autorizados por Decreto N9 8450, de fecha 
,12 de enero de 1954, con imputación a la cuen
ta “VALORES A REGULARIZAR — Fondos 
Caja Chica— CONSEJO DE FOMENTO GANA 
DERG— Decreto N? 8450/54”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
DOMINGO, NOGUES ACUNA

Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero . " .
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P.

DECRETO N® 10328-E. ' ‘'
SALTA, Setiembre 20 de 1957. • 
Expediente N’ 1628/57 y agregado.
—'VISTO estos expedientes, y el Decreto N? 

9313— Orden dé Pago N? 250— de fecha 25 de 
Julio, de] corriente año, por ei qué se. reoonó- -
ce al Banco Provincial de Salta él 5% de las 
recaudaciones de. Renta Fiscal efectuadas por 
el mismo durante los meses de Diciembre de 
1956 y Febrero y Marzo del corriente año, en 
concepto de comisiones de cobranza, de con
formidad al siguiente detallé;

Diciembre 1956 ......... $ 160.449.13 % 
Febrero 1957 ...................... 59.560.27 „
Marzo 1957 „ 29.102.90 „

— .11 iwwaoa ■
1$ 249.112,30 %,

y dispone la liquidación dél total-consignado 
a favor .dé jdicho organismo; y '

—CONSIDERANDO:

—Que no • corresponde el carácter dé orden 
dé pago asignada -én su oportunidad al De
creto de referencia, -en razóla de qué lá partí-' 
da a que sé mandara imputar el gastó conta
ba con la Orden de Pago Anual -Anticipada N» 
41;

—Que el importe de $ 160.449.13 % a que 
asciende la comisión reconocida, por el mes de 
Diciembre de 1956 había sido liquidada por 
Contaduría Gestera! con Intervención N? 130— 
Libramiento N’ 54 y .percibida por el Estaco 
Provincial de. Salta con fecha 18 de Enero dél 
corriente año';. . --

—Que •por Jo expresado' resulta fiécesartó dis
poner íás rectificaciones córtéspondleílteS ál 
Decreto 9313/57, él qué debe referirse única» 
iméiite a laS liquidaciones 'pór los iñéséá da Fe- 
bífero y Mar2p ppdb'S, cop bXclUSión dg 1S rela
tiva al mes de Diciernlbréi de 1956;

—¿Por.éílo, y atento a las observaciones for-t 
muladas por -Contaduría Ó'anéral a fs. 14,
Él iSuteivcator Federal de la provincia ¿te Salta 

DECRETA : -. . .
Arfa, te.— (Déjase sin efecto el carácter da 

Ordeh de Pago asignado al Dectetp N’ 9313 
—ide fecha 25 de Julio del corriente año, en 
mérito a lo expresado precedentemente.

Art. 24.—’ Modifícase él ÍDécrcto N? 93-13/57 
dejándose establecido qua él crédito del 5% de 
lás recaudaciones de. Renta Fiscal eta, concep
to de comisiones de cobranza que’sé reconoce 
¡y se manda pagar por loe artículos I9 y -29 
•del mismo, A favor del Banco Provincial de 
Salta-, corresponde únicamente a los mesQS de 
Febrero y Máf zó de 1957, por un totalxcie 
$ 88.663.17 % (OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESiOS 



PAG. 2518 SALTA, OCTUBRE 1» DE 1957 BOLETÍN OFICIAL.

NACIONAL), de conformidad al siguiente de
talle:

Febrero 1957 ....'......... S . 59.560,27 %
Marzo 1857 29.HD2.90

•' < $ 88.663.17-5A<

. Art. 37. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe ‘de Despacho del M.deE.F.yo. Publicas

DECRETO N» 10329-E.
SALTA, Setiembre 20 de 1957.

. —VISTO la licencia solicitada por si Direc
tor Interino de Arquitectura de la 'Provincia, 
Ing. Héctor Herrero,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art, 1’.— Concédese licencia por 01 término 

.estaolecido en el inciso 1’ —apartado a) del 
Art, 29? del Decreto-Ley 622/57, al Director In
terino de orquitectura de la provincia, Ing. 
HECTOR HERRERO, a partir- del día 25 de 
■Setieimftnte del año en curso, .
, Arta 2Q.— Encárgase interinamente del Des
pacho de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, mientras dure la ausencia del titu
lar, al Jefe de la División. Estudios y Proyec
tos <3? dicha Repartición,, Ing. TUBAL GUS
TAVO. FRANCO.

Art. 3? >- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ ‘ ■ DOMINGO nogues acuna
■ ADOLFO GAGGIOLO 

t Es Copia.'
■PEDRO ‘ ANDRES ÁRRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Vúbrcits

DECRETO N? 1033041.
' SALTA, Setiembre 20 de 1957.
' Expte. N? 3919|57.

—VISTO que por decieto N’ 9367 de fecha 
2§ de julio ppdo,, erróneamente sé ha califi
cado como Ayudante Práctico de 2» (Copista) 
‘al. empleado de Dirección General de Inmué- 
■bles, don Miguel Angel Toledo, cuando en rea
lidad correspondía el de Ayudante Práctico de 
ó? (.Copista);

Por-ello, y atento a lo solicitado por lá ci
tada repartición mediante nota del 9 de getíern 
brs én curso,

®í Jñtcl’veflter Federal de la Provínola de Haití 
DECRETA!

Art. 1?,-» MBdífícfiáe lá óalificaéioh áSigiiá*  
da por decreto n? 9367 dé fer-há 29 de julio 
ppdo., ..al empleado de Dirección General de 
Inmuebles, señor Migue! Angel Toledo, dejan
do' establecido que la misma debe ser cohio 
Ayudante Práctico de 67 (Copista) y nó como 
Ayudante Práctico de 2^ (Copista).

1 _ 1

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
so en el Registro Oficia! y archívese.

- ' • DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

Ss dopíaí
PEDRO ANDRES ÁRRÁJÍ2 ■

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé Ó. Públicas

■DECRETÓ N? ÍOSál-E.
- SALTA, Setiembfe 2Ó dé 1957;
. Expté. N? 2438|57.
V—VISTO la modificación introducida jiór Ad 
Kiinistfaóión General de Aguas de Salta a lá 

■Resolucióñ.N? 485 de fecha 13 de mayo del año 
eitm;.ghg'4ier,a..Pi'Jgeii 1759 

del 27 de. junio ppdo., mediante el cua. se 'dis
ponía el ‘ reconocimiento” dé una concesión de 
agua al inmueble de propiedad del señor Feli
pe A. Silva, cuando eií realidad corre.'.pondía 
“otorgamiento”;

Por ello y atento a lo solicitado por-Admi 
nistracióh General de Aguas de Salta median
te resolución N? 8191|57.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Modifícase’ el decreto N? 8759 de 
fecha 27 de junio del año en curso, dejando 
establecido que la concesión de agua al ih- 
múeble de propiedad del señor Felipe A. Sil
va, corresponde “otorgamiento” y nó “recono
cimiento” como erróneamente se consigna.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
DOMINGO NOGUES ACUNA

Es Copia:
REDRO ANDRES AERANZ

•Tefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N« 1Ó332-E.
Salta, Setiembre 20 de. 1957.’

. Expte. N? 2013|57. ‘
—VISTO que, la Dirección Provincial de Fo

mentó Minero solicita se arbitren los medios 

para que por intermedió de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas cuente dicho organismo con 
el crédito de $ 100..000.-— m|n. creado Por De
creto—Ley N“ 525 rectificado por -Decreto—Ley 
N? 587 dictados en el año en curso, para aten 
der el gasto que .demande la adquisición de ele 
mentes de trabajos geológicos yr’de laborato
rio químico;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 6,
El Interventor Federal en ,1a Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 

.favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras, Públicas, 

• lá 'suma total de Cien mil peses ($ 100.000.—) 
Moneda nacional, con cargo de rendir cuentas, 
mediante libramientos parciales que se formula 
rán a medida de las necesidades de la Direc- 

-ción Provincial da- Fomento Minero, con im
putación al. Anexo C— Inciso 1¡5— -Item 2— 
“Otros Gastos”— Principal' a)l— Parcial 23, 
flél Presupuesto’en vigor para 1937,
. Art. 2? — Comuniqúese, pubiiquese, iiisérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÍSS ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es1 Copia.1

SANTIÁGrO FELlX ALONSO íSERRÉRU 
■Jefe de Despáchó del M.deE.F.yO, Fúblicds

- .yr -„r

DECRETO N? ÍÓ333-S.
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
ÉXpte. N? 4038(57.
—VISTO la transferencia de Partidas solici 

tadas a fs. 1 por la Dirección General dé Es
tadística é Investigaciones Económicas; y

CONSIDERANDO:. ....

$Ue lá Citada iránsféreñdá se ehcóenta-a éh 
Cuadrada en .las disposiciones del artículo 12 
de lá Ley de Contabilidad N? 941,48 í

Por ello, atento á lo informado por Cóntádu 
Vía General á fs. 2, ■ '

■ Él Interventor Federal enlá Provincia de Salta
. D E.C RS.TAi .

■ ‘ _ Art.-., 1?.— Transfiérese ¿entro del Anexo Gt
P'.RCiSp' 

suma da $ 860 (Ochocientos sesenta-pesos mo
neda nacional) del Parcial 41 „• “Gastos Censo 
Nacional” para reforzar el Parcial 35 “Seguro 
Accidentes de trabajo y Responsabilidad Civil'' 

'Art. 2?.—' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

. DOMINGO’ NOGUES -AC.UNA 
,-ADQLFO GAGQIÓLO

Es Copia:
SANTIAGO. F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

--DECRETO N? 10334-E.
• SALTA, Setiembre 20 de-1957.
Expte. N? 4041|57. ’
—VISTO este expediente en el que la ‘Direc 

clon de Bosques y Fomento' Agropéciario ele
va Para su cancelación la factura’.presentada 
por el Instituto provincial de Seguros en con
cepto de Póliza Flotante de Responsabilidad 
Civil, correspondiente a personal de aquella -re 
partición, por el año 1956, y cuyo importe as
ciende a la'suma- de $ 2.158,— mili.,, y

CONSIDERANDO; ’ .

• Que por pertenecer dicho gasto a un ’ ejer
cicio vencido y .cerrado, sin' haber sido abonado 
en término, lia caído bajo la sanción del ar
ticuló 65 de la Ley de 'Contabilidad n-.‘ 941, mo 
dificado por la Ley N? Í764|54; •

Por ello, atento a lo informado por' Conta
duría General a fs. 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
- • DECRETA:

, Art.. 1’.,— Reconócese .un crédito por lá suma 
de $ 2-.158.— m|tí. (Dos mil ciento .cincuenta 
y ocho pesos moneda • nacional), a favor del 

i Instituto Provincial de Seguros, por el concep 
to expresado precedentemente.

' Art.-2?.— Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General, a 
favor de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, con cargo de oportuna -rendición 
de cuenta, la suma.de $ 2.158.— m|n. (Dos 
mil ciento cincuenta y ocho pesos moneda na 
-cional), .para, que ésta a su vez lo 'liega efec
tiva a sus .beneficiaría, en cana-dación del eré- 

•dito -reconocido por el artículo ante?1 oc debien 
•do imputarse dicha erogación al Anexo G— 
inciso Unico—¿-Deuda Pública— Principal 2— 
Parcial 4— de la Ley de Presupuesto en vigen 
da. ’ i . . - ■

Art. 2? —- ■ Comuniqúese,-' publíquese, ■ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLQ-

Ws Oopíái
SANTIAGO. F... ALONSO HERRERO 

Jefe de Despachó del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obfás Públicas

DÉÍJRÉTÓ Í0335-D. -■ .. •
SALTA, Setiembre 20 de 1957. .

. Expte. N? 3978 ¡57. '
—VISTO este, expedientó en el qtte >a Comí

- sión de Estudio Patrimonial .Feo. Stélrar. y Cía
S. R. L., Decreto N? 5477|56— eleva ’-ara su 

cancelación facturas, referentes al mateiial dé 
. oficina adquirido por 1a- misma a >as firmas
“Parata: y.Riva” y “El Colegio” de esta Oiudád

- cuyos importes ascienden a un total d« $ 35,00 
in[n.;.

Por ello, y atento a lo informado a fs. 1 
'por la Habilitación de Pagos del Jainis'teríO 

de Economía, Finanzas1 y-'Obras Públicas;

El interventor Federal de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 14.— óon intervención de Ccniateífi 
Gejierál páguese p¿y su gtsseital 

suma.de


<1
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favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Púbncas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 35.60 .m|n. (Treinta y cinco pesos.. 
con sesenta centavos moneda nacional), para 
que ésta a su vez proceda a hacerla efectiva 

a sus beneficiarios, en cancelación de as factu 
ras expresadas precedentemente, debiendo im 
tarse dicha’ erogación al Anexo C— inciso XV, 
Item 2— Principal a) 2— Parcial “Decreto—Ley 
N’ 520|57”, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: ,
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO . 

■ . Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

Decreto n? 10336-e.
SALTA, Setiembre 20 de 1957.

' Expte. N? 4018|57.
—VISTO la renuncia interpuesta,

i»
El Interventor Federal en la Provincia de Salta • 

DECRETA:i-
Art. 1’.— Acéptase la renuncia al cargo de 

Inspector Técnico de la ex-Diiección de Con 
tralor de Precios y Abastecimiento, hoy Direc 
ción de'Precios y Abastecimiento, señor Adol 
fo Miguel Palavecino.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA
- - . ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe'de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas 

DECRETO N? 10337-É.
T SALTA, Setiembre 20 de. 1957.

■Expte.' N? 4014|57.
—VISTO el pedido de licencia por enferme

dad de is. 1, el certificado expedido por el Ser- 
'Vicio de Reconocimientos Médicos y i r informa 
do'por Contaduría General,

ElTntervcntor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. 'Art. 1?.—• Declárase autorizada la licencia 
que por enfermedad y por el término de 35 
(treinta) días, a partir del 13 de agesto ppdo., 

ha venido gozando con percepción de haberes, 
'de conformidad al artículo 14? de la Ley 1882, 
la Auxiliar 3? de Contaduría Generan señorita 
Amanda’R. Mansilla.'

An. — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
•Se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

E-fl Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

• Jefe de Despacho dél Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 10333-E,
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
Elxpte, N? 5084|56.
—VISTO este expediente y el .Decreto—Ley 

N? 527, da fecha 21 de'mayo del corritnte silo 
que dispone la donación de lápices y lapice
ras al Consejo General de Educación J> al Mi
nisterio-de Asuntos Sociales y Salud Pública 

' para su distribución gratuita entre los niños 
de las escuelas y hogares— escuelas; y

considerando:
Que corresponde disponer la ülcóipotación 

•■4$ «O*

General de Gastos para el corriente año, y' 
ordenar lá liquidación del mismo para que se 
proceda a la compensación de su valer median 
te la confección de 1a- nota de ingreso respec
tiva;

Por ello y aténto a lo informado por Conta 
duría General a fs. 12,

-El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P.—"Dispónese la incorporación de un . 
crédito por la, suma de '$ 49.818 m¡n. (Cua
renta y nueve mil ochocientos diez y ocho pe
sos monéda nacional) dentro del Anexo C— 
Otros Gastos— Inciso 1— Principal a)l del 
Presupuesto en vigencia, como parcial “Decre 
to Ley N? 527|1957”.

Art. 2?.— Con intervención de Contadurm 
General liquídese a favor de la misma, por- 
su Tesorería General, la suma de $ 49.818.— 
m|n. (Cuarenta y nueve mil ochocientos diez 
y odho pesos moneda nacional), para que por 
intermedio de esta última proceda a compen 
sar dicho valor mediante la cofección de la 

nota de ingreso respectivamente con crédito a 
la cuenta “Valores a Regularizar- Dirección 
General de Suministros del Estado- Decreto N’ 
5802|53”, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 3? del Decreto—Ley N° 527(57, debien

do imputarse al Anexo O— Otros Gastos— In
ciso' I— Principal a)l Parcial “Decreto —Ley 
N’ 527(957” de la Ley de Presupuesto-en vi
gencia,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Decreto N’ 10339-E. '
SALTA, Setiembre 20 de 1957.
Expte. N? 3647|57.
—VISTO este expediente por el qué Direc

ción de Arquitectura de La Provincia" eleva pa
ra su aprobación la documentación relaciona
da con la construcción de la obra “Puente de 
Hf A? en Avda. San Martín y Avda. H. Yrigo- 
yen”, consistente en memoria descriptiva, pro-, 
puesta, bases de licitación, pliego de condicio
nes generales y especificaciones, cómputos, pía 
nos y presupuesto de $ 153.289.55, más la su
ma de $ 30.657.91 en concepto del 20% de im
previstos y $ 18,394.74 del 10% de inspección;

Por ello, Atento á lo rresuelto por el H. Con
sejo de Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

*81 Interventor Federal en la Provincua ele Salí? 
DECRETAS

Art.. — Apruébase la documentación de
la obra de dirección de‘ Arquitectura “Puen- 

1 te H? -A? en Avda. San Martín y Avda. Hi
pólito Irigoyen”, ciudad, consistente en iñémn 
iiá descriptiva, propuestas, bases de licitación 
pliego de condiciones generales y especificacio 
nes, cómputos métricos, planos y presupuesto 
de $ 153.289.55 (Ciento cincuenta y tres mil 
doscientos ochenta y nueve pesos con 55|100 
moheda nacional), más las sumas de $ 35.657.91 
en concepto del 20% de imprevistos y $ 18.394, 
74 de inspección.

•Art. 29 — Autorízase a Dirección de Arqui
tectura de la Provincia para que contrate la 
realización de esta Obra por el sistema de “A- 
juste Alzado".

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se -imputará al A 
nexo Sí, Inciso I, Üanítulo III, Titulo 5, Sub*  

■ iftW $1 ¡W MW®! 1«

i.

vigente, Plan.de Obra Públicas atentido con 
recursos de origen provincial.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
'PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10340—E.
SALTA, 20 de setiembre de 'OST.
Expte. N9 2144|I|56.
VISTO el ofrecimiento de donación de quin 

ce (15) hectáreas, 9.366.68 m2., de terreno en 
la localidad de Campo Santo, formulado por 
el Ingenio v San Isidro S. A., para ser desti
nado al emplazamiento de viviendas para el 
personal de la industria azucarera;1

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia da Salta 
DECRETA:

. Art. 1’ — Acéptase la donación de quince 
(1S)( hectáreas, 9.366.68 m2. situado en la loca 
lidad de Campo Santo, Departamento de Ge
neral Giiemes, ofrecidos por su propietario el 
Ingenio San Isidro S. A., para ser destinado 

■al emplazamiento de viviendas para el perso
nal de la industria azucarera, cuyos límites 
son:
Al norte, con el camino a Gilemcs ;

Al Sud, propiedad ‘del Ingenio San Isidro;

Al oeste con propiedades < del ingenio San Isi
dro y del señor José De Marco; y

Al sudoeste, con propiedad del Ingenio 8Sil 1 
sidra.
Art. 29 — poi' Escribanía de Gobierno líbre

se la correspondiente escritura traslativa dé 
dominio a favor del Gobierno de. la Provincia.

Art. 39__ Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de C. Públicas

DECRETO N? 10341—E.-
SALTA 20 de setiembre de 1957,
Expte. N’ 4085|57.
VISTO esté expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 3, Final, 
correspondiente a la obra “Refección Hospital 
Nuestra Señora del Rosario-Cafayate", emitido 
a favor del contratista Angel Pistan, por la 
suma de $ 7.000.— m|n,;

Atento a lo informado por Contaduría Ga
ñera!) ... .
El iñtéfveatór Federal ea la Provincia da Salta 

DECRETAS
Aft, i9 — Apruébase el Certificado N?. 3, 

Final, de la obra “Refección Hospital Nues
tra Séñofa dél Rosario-Cafayatú”, emitida por 
Dirección de Arquitectura a favor del contra
tista Angel Pistan, por la súma de $ 7.000.— 
m|n. (Siete mil pesos moneda nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura- de Ja Pro
vincia, la suma de $ 7.000'.— .(Siete mil pesos 
moneda nacloñal),. para que con la misma y 
con cargo de, rendir cuénta haga- efectivo a su 
beneficiario el importe del certificad’, aproba
do por el artículo anterior, con imnvtáqión al 
Anexo H, BiciSo i. Capítulo I, Títiuo 4jy Sub
título Ai Rubio Funcional I, Parcial 10,/da la 

® Pl.au de QSfas P# 
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blicas atendido con recursos de origen nacio
nal.

Art. 3’ — En ocasión de hacerse electivo pí 
importe liquidado precedentemente, Tesorería 
General retendrá la suma de $ 700:-- en con

cepto del 10% de garantía del referido certi
ficado y procederá a su ingreso cón cargó a 
la cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”. .. .

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
DOMINGO NÓGÜÉS ACUNA

Es Copla:
PEDRO ANDRÉS ABRÁNZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

. EDICTOS DE MOS.. ■.
. fj» 356 —_Sólteitud de permiso para- cateó' 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “San ©arlos” presen
tada por el señor Miguel Angel Feixés 'el día 
diez y seis de diciembre de 1955 Horas diez 
y dos minutos: .En expediente Ñ’ 62.271—F— 
La Autoridad Minera Provincial, notifica á los 
que se consideren con algún derecho para que 

lo hagan valer éfs forma y dentro dél. término 
de Ley; que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto la zóñ'á solicitada 
para cateo en el presente expediente para lo 
dual se ha tomado como punto de referencia 
el Centro 'del Peñóñ Elevado, y se midieron "

600'metros Oeste, para llegar al punto de par
tida ñesde donde se ínidiéñoñ 5.000 metros-Sud, 
4.000 metros Geste, 5.000 metros Norte,-y por 
último 4.0Ó0 metros Éste, para cerrar ei pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según es- 
los dátoS que son dados por el interesado en 
.croquis dte fs. 1 y escrito de fs. 2 y según él 
plano minero la zona solicitada se encuentra 
libia de otros pedimentos nñnei’os. y no se en- 
cüéñtrá comprendida dentro de Ja zona de Se
guridad (Art. l?a—Decreto 14.587|46.— En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so 
licitud bajo el número de órdeii 271.— Se ad
junta croquis 'CoñcóidaSte con la ubicación, grá ' 
fica efectuada Oficina de Registro' Gráfico: no 
viembre 21 de 1956— Héctor' Hugo Elias.— Me 
doy por notificado y prestó conformidad con

lá ubicación gfáíicá á fé. 6 y 6, FéiXés. Salta, 
"Máfzó 29 de i’957— -Regístrese, püblíquese en 

el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso-en las 
puertas de ¡a Escribanía de Minas de confor
midad son lo establecido por él Áft. 25 del 

-Código dé Minerías- Nótlfíquece, repóngase y 
zesérvese en la misma, hasta su oportunidad, 
©lites.— Lo que se hace saber a sus efectos, 
íáitá, Ágóstó-27 dé iítór

Roberto A. de loo Ríos — Secretario • 
é) 26|0 al 9¡ 10 |B7.

N? 3SS solicitud de permiso para cateo
. de sustancias dé primera y segunda categoría 

éñ el ¿jépartafhénto de “San Carlos’’ presenta 
. do por él señor Migué! Féi&es: Éñ Espediente 
_ Ñ’ 62.270 —F— Él día diez y seis de Nbviem 
. tóe de 1955— Horas diez— La Autoridad' Mine 

ra Provincia! notifica.' A los qü'e sé consideren 
con algún derecho para que lo. hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley, que se

- ha presentado el siguiente escrito cón sus ano

t'aeióhéB y 'ptovéídós dice así: ' Señor Jefe: Se
■" !iá inscrito gráfieátúenté l'á zona solicitada pa 

■ra cáteo éñ él préséñté expédiéiité Párá 1Ó cliál 
ée haltomado como puiito ¿preferencia él céti 
ttó-'§el'Peñón Elevado y se ñiidiétóh 8 833 me ' 

• ifóh, Stfd,.pafá llegar al punto dé paftidá dés- 
de'éí. cuál-se midieron 3.50'0 metros Éste, 3.383

; Ó3 peW IRtej 

y por último 2.50Ó metros Este para cerrar 
así la superficie solicitada. Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el pleno -miné 
ro, la zona solicitada se encuentra libré' dé 
otros pedimentos mineros; además la misma 
no se encuentra comprendida dentro de la zo

na do Seguridad (Art. i?—a— Decreto 14.5871 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden 270.— 
Se acompaña croquis concordante" con la ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico: Julio’ 2 üe 1956. 
Héctor Hugo Elias.— Me doy por notificado y

denuncio el domicilio del Sr. Francisco Vifiúá.- 
les Payogasta Dpto. Cachi. Presto conformi
dad con la ubicación gráfica que corre a fs. 3 
y 4.— Salta, 20 de Marzo de 1957.-- Hay una 
firma ilegible.— Salta, Marzo 29 de 1957— Re 
gístrése, püblíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Escriba-

¿ - •
nía de Minas, de conformidad con lo estable; 
cido por el Art. 25 del Código de Minería— NO 
tifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.— Lo que se 
hace sáber- a sus efectos.— Salta, Agosto 27 
de 1957.

Roberto A. de los Ríós — Secretario
e) 26¡9 al 9[ 10 |57..

. tí 354 — Solicitud de permiso para cateó de 
sústáñeias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de “San Carlos” presentado 
por la señora Lil Móriicá Oldemburg de "Díaz 
Villalba: El día cuatro de Julio de 1955— Ho
ras Diez: En Expediente N’ 62.153—0— La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los qúe

sé consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente .escrito 
•con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zo
na solicitada para cateó en él presente éxpé 
diente para to cuál se ha tomado como punto 
de referencia que a su vez es él punto de par 
tida él centró dé! Peñón Elevado y se midieron

3.600 metros Este, 5.000 metros Sud, 4.000 me 
tros 'Oeste, 5.000 métaos Norte, y por. último 
600 metros Este,, para cerrar’ ei perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el plano minero 

lá zona solicitada se superpone únicamente al 
puntó dé manifestación de descubrimiento de 
lá ihiná "Rumiante” Expediente N?-100.663—D 
—54— En el libro correspondiente ha sido ano 
teda ésta solicitud bajo él número dé orden

120— Se acompaña croquis concordante -con 
la ubicación gráfica efectuada.— Oficina de .Re 
gitsro Gráfico, noviembre 30 de 195b.— Elvio 
Mario Guzmáh. Me doy por notificado, y maní 
tiesto conformidad Salta', Marzo 13|957— Hay 
úna finirá ilegible,— Salta, Marzo 20 de 1957. 
Regístrese, publíqüese en el Boletín Oficial y 

fíjese caftél avisó én las pUértág de la Escri
banía de Miñas,-de conformidad cotí lo .esta
blecido por el artículo 25 del Código de Mine
ría.— Nótifíquese, repóngase y resérvese en "la 
misma hasta su oportunidad.— Outes,— Lo que 
sa hace saber á sus efectos.— Salta, Agosto 22 
de 1967. . . • -

Róbéito A. áe íós Ríos — Seci’eiái'ió ; . 
e) 26|S aí 9110'57.

N9 353 Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de priínera y segunda categoría 
eh el Departamento dé “Sañ Carlos” presen
tado pór la señora -María Ester- G. de 'López: 
En Expediente Ñ« 62.272—G. El día diez y seis 
de noviembre de 1955— Horas diez y cincúmi- 

■íwtós,^ Eá Aütaidad Min^a Bíovlñctal-iiútl. 

'fica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en-formá y dentro, del 
término de Ley, -que- se ha presentadó’-el-'Si
guiente escrito’ con sus anotaciones y proveídos 
dice' así: 'Señor Jefe: Se ha- inscripto- gráfi
camente la zona solicitada para cateó én el 
presente expediente, para lo cual se ha tomado 
cpmp, punto ’de la referencia el centró dél Pe- 
nón Elevado y se'midieron 5.000 metros Sud, 
para llegar al punto de partida desde donde Sé 
midieron 3.500 metros Este, 3.333.metros Sud-, 
6.000 métaos Oeste, 3.333 metros Norte y por 
Último 2.500' metros .Este para cerrar el pérL
metro de la superficie solicitada.— Según estos, 
datos que son. dados por la interesada en cro
quis de. fs. 1 y escrito dé fs. 2 y según el pla
no minero la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos -mineros y además no se 
encuentra comprendida dentro dé la Zona de 
Seguridad (Art.1 I9—a Decretó 14'.587|46).— En

el libro correspondiente ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de órdeti 272.— Se. 
adjunta croquis concordante con 'la ubicación 
gráfica efectuada.— Oficina de Registro (Sfá- 
fieo, Noplembre 21 de 1956.— Héctor Hugo E- 
lías.— Me notifico y doy conformidad.— Marzo 

. Í8|957—Garlos F. LópezA- Salt&i Marzo 29 de

1957— Regístrese, püblíquese en el Boletín Ofi 
cial y fíjase-cartel aviso en las puertas. :de la 
Escribanía dé Minas, de conformidad con lo es
tablecido' pór el art. 25 dél Código .de Minería 
Notifíqüése,- repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— .Outes.— Lo que se ha 
ce :sabér a sus efectos.— Salta, Agosto 22.de 
1951.—
Roberto A, de los. Ríos — Secretarlo.'

? • . ' e) 26|9 al S|10|B?

dNs-3Sá —. Solicitud do Permiso.para cateo de 
sustancias de jPrijñefa y Segimdá'"cátegoría en 
c-í Departamento de “San Carlos” Presentada 
por la señora María Estlier G. López: ' En Ex
pediente N? 62 273—G— Él día diez y seis de

Noviembre de 1955, horas diez y siete Minutos. 
La Autoridad'Minera Provincial ñótifícá a.ios 
que se consideren con algún derecho paré que 
ló hágán valer en forma y. dentro dé!.térmi
no de'Ley, que se ha presentado el sigüiéiité 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jefe:-Se ha inscripto gráficamen
te la zona solicitada para cateó én el preséti- 
te expediente, para lo cual sé ha tomado como 
punto, da referencia, qué a su vez es ei punto 
de partida el centro'del Peñón Elevado y. sé 

midieron 3.500 fnetrofe Éste,x2.000' méirós Ñor 
te, 8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud,.-y 
por último 4,500 metros'Este, para .cerrar abi 
el perímetro -de la superficie solicitada.— Se
gún estos datos que son dados pór la interesa» 

da en croquis de fs. i y escrito dé fá, -2 y se- 
gún el’piánd minei’ó, la zona sólicitáda*se  fin 
cuentea libre de otros pedimentos mineros y ' 
además no se encuentra comprendida dentro 
de la Siona de Seguridad (Art. l°»a Decreto 

14.587|4(í; Én el libro correspondiente ha sido 
anotada 'esta solicitud bajó él iiúmefo de^órden 
273.— Se -adjunta ctoquifl cóiicordáñtB con la 
ubicación gráfica 'efectuada.^- Oficina’ de Re¡j, 
gistro Gráfico: Noviembre 21 de 1956- Héctor 
Hugo Elias- Me notifico y doy coñfóimidád'.—
Salta, 18 de Marzo dé 1957.— Galios López.— 
Salta, Marzo, 29 " dé 19.67- ’Régístrésé: pubiiquese 

•eh eí' Boletín Oficial y fíjese cártel Avisó en 
las puertas de la Escribanía de Miñas, de con 

forMídad- con . lo; establecido por si Arfi-25 .dal 
Código de ^Minería.— Ñptifíquése: repóngase • y 
resérvese en la 'misma hasta ^flu ópoltuxildad-.-151 
Outes- Lo qué Se hácé Sábfer' a áüs efectos.--» 
Salta, Agosto 22 de 19671- ’ . •

•Roberto A. de los RÍOS-.— Secretario
•. c). ¿9|9 RX llióis?.

22.de
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.' N’ 306 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CAT^O DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES”, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ANACLETO USTARES: EN 
EXPEDIENTE N’ 62,161—U— EL DIA CATOR 
CE DE JULIO; DE 1955 — HORAS NUEVE Y 
TREINTA MINUTOS:

La Autoridad (Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo (hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley: que se lia -Presentado, el siguiera 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor- Jefe: Se ha ¡Inscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en el presente 
expediente para -lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia el Abra dé Ingamayo y se 
midieron 15.000 metros al' Oeste, para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 
5.000'metros .il Sud, 4.0 metros al Este, 
5.000 metros al Norte, y por último 4.000 me
tros al Oeste, ¡para llegar nuevamente al pun- 

de partida <‘,y cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— Para la ubicación precisa 
en él terreno ’el interesado toma como punto 
de, partida la! desembocadura de la Quebrada 
de'Ingamayo,’que se ubica aproximadamente a 
15.000 metrosJal Oeste del Abra da Ingamayo. 
Según estos .-datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito dé fs. 2, 
y según el plano minero la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
y no se encuentra comprendida dentro de la 
Zona de-Seguridad. (Art. 1» a—Decreto 14.5871 
46.— En el libro correspondiente ha sido ano
tada esta soljeitud bajo el número de orden 
126.— Se acompaña croquis- concordante con la 
ubicación gráfica efectuada, Oficina de Regis
tro Gráfico, (Octubre .16 de 1956.— Héctor Hu
go Elias.— Nos notificamos de conformidad 
con la ubicación gráfica.— Por Productora de 
Hierro Acay, Francisco Hernández.— Salta,-se
tiembre 3 de 1957.-— Expte. 62.161 U— Regís
trese, publiquése en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso eñ las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por ¡el Art. 25 
del Código de i Minería.— Notifíquese, repónga
se' y resérvese.-, en la misma hasta su oportuni
dad.— Cutes.-*  Lo que sé hace saber a sus e- 
fectos.— salta, • Setiembre 17 de 1957.— 
"RÓBERTO"A. DE LOS RIOS. Secretario.

e) 19I9| al 2|10(S7

N’ 278 — EDICTO DE MINA.
Man’festación de Descubrimiento de un Ya 

Cimiento de HIERRO: Mina denominada “RO 
GELIO” Presentada por el señor Napoleón So- 
ruco Tejerina; en Expediente N’ 64.208—S— 
El dia veinte y tres de Agosto de 1956 — Ho

ras once ~ La Autoridad Minera Provincial, 
notifica a los-que se consideren con algún de 
'techo para que lo hagan Valer en forma y den 
tro,del término de Ley: que se ha presentado 
•el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veidos dice así:

'Señor Jefe: Se ha inscripto gráficaiñeüte él 
plinto de extracción de la muestra de la mina 
Cuyo descubrimiento Se denuncia ’n el presen 
te expediente," para ló cúál se ha tomado co
mo .'punto de referencia la confluencia de los 
arroyos Ünchimé y del Tunal, punto 1, y se 
midieron desde aquí 133.70 metros con az. 
233’ 23’ al punto 2, desde el cual,, con los si
guientes ángulos internos y dimensiones se mi 

'dieron: 2—3, 209’ 24’ 30”, y 82 metros; 3—4, 
. 141’ 20’ y 12L metros; 4—5, 225’ 42’ y .148,40 
Jrtetfos; 5—6, 246’ 25*  y 27 metros; 0—7, 188’ 

G2*  30'*,  y 49,85 metros; 7—8, 230’ 53’ y 36,20 
metros; 8—9- 137’ 39’ y 76,50 metrós; 0—10 
127’ 46*  y 127,70 metros y por ú’timo 10—P. S.

. M., 120’ 50’ y 102 metros Según estos datos que 
• son dados por el ihiei'esado eñ croquis de fs.

1,-escrito de fs. 2, afiíái'ácidn de fs. 3 y l'eótí

Hcación dé-fs. 11 y seg’Üii él píaiio de Rsglá- 
■„ tro Gráfico el pñhto dé eirtraccíóti dé íá mués 
‘ esti’á resulta encontrarse dentro del cáteó éxp. 
. perteneciere qi mismo so 

licitante; dentro, de un. radio de chico Kiló
metros no se encuentra registrada' ninguna o- 
tra mina, tratándose por lo tanto de un Des
cubrimiento de “Nuevo Mineral”; además el 
mismo no se, encuentra comprendido dentro 
de la Zona de Seguridad (Art.l’ a Decreto N’ 

14.587|46.— En el libro correspondiente a sido 
anotada ésta manifestación de descubrimiento 
bajo el número de órden 426. Se acompaña ero 
quis concordante con la Ubicación gráfica efec 
tuada OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, A 
bril 4 de 1957. Héctor Rugo Elias. Agustín Pérez 
Alcina en representación deí Sr. Mariano A- 

costa Van Praet, manifiesta conformidad con 
la ubicación dada por Registro Gráfico a la 
Mina “ROGELIO”’Salta, 28 de Junio de 1957. 
De acuerdo al Poder presentado, téngase al 
Dr. Agustín Pérez Alsiná, por parte y conti- 
tuido domicilio. Regístrese en el Protocolo 'de 
Minas (Art. 118 del Código de Minería), pu- 
blíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fi 

jese cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaria (Art. 119 ídem) llamando, por se 
senta días (Art. 181 ídem) a quienes se consi 
deren con derecho a deducir oposiciones. No
tifíquese, repóngase y estése el peticionante a 
lo establecido por el Art. 14 de la Ley 10.273. 
Outes. Lo que se hace saber a sus efectos Sal 
ta, Julio 11 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 17, y 26¡9 y 7|10|57 ■

POTACIONES PUSUCAS
N’ 393 — Ministerio dé Economía, finanzas 

y Obras Públicas
DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 

PROVINCIA

Llámase a Licitación Pública para el día 9 
de Octubre de 1957, a horas 12, para Ja eje- 
cución de las siguientes obras, por e’ sistema 
de “Ajuste Alzado”:

ESTACION SANITARIA EN MOLINOS, con 
un Presupuesto Oficial de S 478.832.59.— % 

(Cuatrocientos- setenta' y ocho mil ochocien
tos treinta y dos pesos con 59|100.

ESTACION SANITARIA EN LA VIÑA, con un 
Presupuesto Oficial de $ 478.832.59.— (Cua 
trecientos setenta «y ocho mil ochocientos 

¡ treinta y dos pesos con 59¡i00.

ESTACION SANITARIA EN GUACHE?AS, Con 
un Presupuesto Oficial de $ 324.164.19 (Tres 
cientos veinticuatro ¡mil sjjento .sesenta y 
cuatro pesos con' 19|100,

ESTACION SANITARIA EN EL JARDIN 
^Dpto. de La Candelaria), con un Presupues 
to Oficial de $ 324.164.19 (Trescientos vein
ticuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 
con 19] 100
Los Legajos Técnicos i'especticos pudén ser 

consultados sin-cargo ó adquiridos en su valor 
de $ 200.— fai$n. éh el Depártainento de Cons 
trUccíoñes, sito én Lavalle 550|56 — SALTA, 
én el horario de H á 13,30 horas, de LUNES 
A VIERNES.

SALTA, Setiembre 27 de 1957.
Tng. T. Gustavo Franco. — Jefe Dpto. Estu
dios y Proyectos — Dirección de Arquitectura 
de la Pfov. interinamente a cargo del Despacho 
Guillermo F. Moreno — secretario General 

Dirección de Arquitectura
e) l’|10|57

n’ 392 — Ministerio de ooMéróio e 
INDUSTRIA Dé LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTÉ — SALTA 
“Por eí término dé 10 días, a contar del 30 

"dé Septiembre de 3.957, á Licitación 

“Pública N° 368|57, para la contratación de la 
'“mano de obra para los trabajos de Apertura 
“ de Picadas y Plantados de Postes en Zona 
“Norte, cuya apertura se efectuará el día 10 
“ de Octubre de 1957, a las 11 horas, en la Ad- 
“ ministración del Norte (Oficina de Contra- 
“tos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con- 
“ diciones o efectuar consultas, pueden dirigir 
“se a la Administración citada y á la Repre 
“ sentación Legal, Deán Funes 8, Salta.— Pre- 
“ cio del pliego $ 40.— (Cuarenta pesos mone 
"da nacional) cada uno.

e) 1’ al 10]10|57

N’ 391 — MUNICIPALIDAD DE COLONIA 
SANTA ROSA ■ 
LICITACION

Llámase a licitación pública por el término 
de 12. días a partir de la fecha, para la pro
visión de Un tratar de 45 H. P. (1) UN acopla
do de 3.000 kilos, y UN tanque para regar de 
2.500 litros.— Las propuestas deben ser pre
sentadas en sobres cerrado, hasta el día 10 de 
Octubre a .horas 10, en la Municipalidad de 
Colonia 'Santa Rosa.
Juan A.' Cavil — Interventor Municipal

e) 1’ al 7|10¡57

N’ 383 —' MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

“Por el término de 10 días contar de' 29 de 
Setiembre de 1957, Llámase a licitación pú
blica N’ 373¡57, para la contratación de la ma 
no de obra para los trabajos de Plantado de 
Postes y Columnas Metálicas en Zona Vespu- 

■ cío y General Mosconi, cuya apertura se efec 
tuará el día 8 de Octubre de 1957, a las 11 ho
ras en la Administración del N.orte. (Oficina 
de Contratos) sita • en Campamento vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con

diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación’ Legal, Deán Funes 6, Salta. Precio 
del Pliego $ 40.— m|n. (Cuarenta pesos .Mo
neda Nacional) cada uno.

e) 30¡9 al 8]10¡67 ’’

N’ 381 — Éxpté, 2907 D. Arq. 57 
Ministerio dé comunicaciones 
Aviso Licitación Pública N’ 17 (.0,957 

•¡□lámase a licitación Pública para el día 231.
10[57 a las 16 y 15 horas, .para' contratar la 
construcción del Edificio Riscal Destinado a la 
Oficina S, R. de lai Nueva Oráú (Dsto. 18).

Para pliegos de condiciones' .y consultas Oí 
cUrrif á: Dirección de Arquitectura , Departa
mento Plan ficación y Contralor, Palacio Cen
tral dél Ministerio de Comunicaciones, calis 
Corriente N’ 132, 4’ Piso Capital Federal (T 

E. 32-5862), Cabecera dé Distrito ú oficina 
local, ■ •

La presentación de propuestas deberá hacerse 
en la Capital Federal, Oficina de Licitaciones. 
Calle Perú N’ 689, 2’ Piso, hasta el día y ho
ra indicado y en la cabecera de Distrito cinco 
días antes y también en la Oficina Postal local 

Presupuesto básico Oficial m$n. 3.510.00" 
Valor de la Documentación m$n. 150.— 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Héctor B. Padilla — Jefe oficina Licitaciones 

(D. G. A.)
e) 3O’(9 al 18)10157

N’ 380 — Ministerio de comercio 
E INDUSTRIA — yacimientos petrolí
feros FISCALES — HÉSÍEIÍÉBIA CHACHA 
POYAS,

(Lláíñase á Licitación Pública para el día 16 
de Octubre dé 1957, a íidrás 10, para ’á “Coil 
irátiipióix dé doB (2) camiones, modelos 1.9S5 y
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o 1957, con destino a la Comisión de Trazados 
y .Servidumbres de íá Gerencia de Oleoductos 
y Gasoductos, para el transporte de elementos/ 

'.y|o. personal. obrero”, de acuerdó a Pliego de 
Condiciones que podrá retirarse de Destilería- 
Chachapoyas (Salta) y de la Comisión del Tra 

zado -del Oleoducto’Y. P. ' F., calles Hondean- 
y Chacabuco — -San Miguel de Tucumán -r- en 
horas de oficina.

. . Las. propuestas deberán presentarse en sobres 
¿errados y lacrados, dirigidos al seño. Jefe de 
la Destilería .Chachapoyas'—'Salta — con in
dicación en forma visible, de la leyenda: “Li
citación Pública N9 8”.

Jefe Destilería Chachapoyas
. g e) 27|9 al 10| líi|57. .

• S? 3ál — MUNICIPALIDAD DE “ EL BORDO 
GRAL. GUEMES

LICITACION PUBLICA
■ Llámase a'licitación pública para el día 19 
de Octubre dé 1957, a horas 16 para la cons- 

. truecióri de la “Casa Municipal y Mercado pa
ra el pueblo El Bordo, cuyos presupuestos 
son: de (Doscientos treinta mil cuatrocientos 
.setenta pesos y Sesenta y nueve mil novecien 
tos diez pesos,, respectivamente.

Las propuestas .deberán llenar las. disposiclo 
nes de la Ley. de Obras Públicas N? 968, las 
que serán abiertas en el Despacho -de la In-. 
tervención Municipal el día y hora, señaladas, 

/ en presencia dé los interesados que se encuen 
tren en este' acto.

Los planos y- pliegos de. condiciones podrán 
ger retirádos de la Intervención Municipal. 
Sieardó fíolá — interventor Municipal 

é) 26|9 ál 2|10¡57 '

' . ’N« 341'— MINISTERIO DE COMERCIO É= 
. INDUSTRIA DE LA NACION' — YACIMIEN» 

. TOS PETROLIFÉRÓS FISCALESADMl- 
. NISTBACIOÑ DEL- NORTE — SALTA.—

“Por el término de 10 días & contar del dia 
25 dé Setiembre de 1957, llámase a Licitación 
Pública nta 374|57, para la contratación de la 

• . inano dé obra para- Construcción de Bases pa
sa Torres y ■ Equipos de Perforación en Oamr 
po Duráñ y Madrejónes, cuya apertura se efec 

' túará él día '4 dé petubre de 1957 a las 11 hs.

. en Ib Administración ■ del Norte (Oficina de 
■ .. Contratos), sita en' Campamento Vespució.” 
•' ' ■’“Los-interesados en adquirir pliegos de con

diciones e • efectuar consultas,, puedén dirigir-
- se a lá Administración citada y a’la Represen
tación Legal; Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego. $ 40 .óo (Cuatenta pesos moneda nació- 

. Sal) úno,’’’
•, e) ,25|§ ai 4| ÍO|87.

' - gmógüs
§2§ é-, REF: Expte. N? 11682|48.— AB&A-

•HAM DÁHSR s.. r. p. 109|2 
. EDICTO OÍTATORIÓ

' ; —-A los efectos establecidos por el Código de
- Aguas, hace saber que ABRAHAM DAHER,
‘tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación .

- de 126 l|segundo, a derivar del río1 Calchaquí
:(margen izquierda), por -la acequia. San Feli
pe úna stipérfifiie dé 240: -Has., del íhmuéble 
‘Téñáá.-Blancas”' y “Las Barrancas”, catastro 
N? .297, ubicado én él Departamento de San

Garlos'.. Eii estiaje, tendrá turno de. 1§ .días, eü
A-ún ciclo de 30, 'cMi todo, el icaudal de da ace

quia, San Felipe.
.ADMINISTRACION. GENERAL DE, AGtíAS

¿ ' ■ DE SALTA '
ÑiéVe. Gladya,-.Centeno Reg, de AéuaS A. tí.'A. S-

.’ . . /: ■ e) 23|9 al, 4110157 . . . _ .. ..
' ' 'W W*  WÜeF’j '

N? 323 — REF: Expte N? 11.907)57 — NOBBE3 
TO VILLA s. r. p. 109|2.

EDICTO CITATORIO '
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace' saber que NORBERTO VT-' 
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do 
tación de '16,5 llsegundo, a derivar del rió Pa
saje una superficie’, dé 20 Has., del inmuéblo 
el “Algarrobal” catastro N? 590 ubicado en él

.Departamento de Anta, Segunda Sección. En 
•estiaje esta dotación se reajustará proporcio- 
nalfriente entre todos' los regantes del siste-’ 
má á medida que disminuya el caudal del río 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves Glady Centeno — • Registro de Aguas

A. G. A. S.
e) 20|9‘al 3(10(5

■N? 316 — Ref. Expte.: 13244|48 PEDRO A. 
RAUOS s. r. p. — 108|2. — EDICTO'CITA
TORIO__

A los efectos establecidos por el. Código'de 
Aguas, hace saber que Redro A. Ramos tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de, agua 
pública-para irrigar' con una dotación de 0,91 
l|segundo, a derivar del río Brealito (márgen 
izquierda), por la acequia Del Bajo, una su
perficie de 1,7275 Ha., del inmueble “El Gra
nero’, catastro Nv 423, ubicado en. el Partido 
de Séclantás, departamento: de Molinos. En es-.' 
tiaje, tendrá- turno de. 6 horas en un ciclo de 
18 días, con todo el caudal de la acequia,

SALTA. • '
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE'AGUAS

e) 19|9 al 2110157.. ■

N’ 315 — Ref; Expte.:''14161^8 — FAS CA
STO RAMOS S. r. p. 10912. — EDICTO CITA
TORIO,— ' ' .

A' los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Pascasio Ramos tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública. para irrigar, con una. dotación de- 0,31 
Ifsegundo, a. derivar, del .río Brealito (márgen 
izquierda), y por .la acequia, Del Angosto, Una 
superficie de 0,6665 Ha./ del inmueble ‘‘El Hua 
co” ó ‘Labranza”, catastro N'1 42Ó, ubicado en 
el Partido, dé Ssclantás, departamento de Mo-, 
linos. Eñ estiaje, tendrá turno -de 1,39 horas 
en un ciclo de 18 días, con todo el caudal de 
la acequia..
. SALTA. ’ ' . ■
ADMINISTRAOÍ0N GENERAL DE ÁGÜA&' ' 

: e) 19(9 al 2|10|57.-

: N’ 314 — Reí;. Expte. .1337-8(48' — JUANA G. 
DÉ LOPEZ s. r. p. 10912. — EDICTO CITA
TORIO.— .

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, . Hach saber- que Juaíia. G.- dé López tie
ne solicitado reconocimiento de. concesión de 

, tlgúá .pública pára irrigar con una dotación0 de

Ó,§35 l|ságtindó, a derivar dél rio -Calchaquí 
(iüárgen derecha), por, la acequia San Isidro, 
iliná superficie dé 1,0307,12 Ha., ’ del inmueble 
"‘Fracción Sari Isidro” (Finca La Ferá), e&» 
tastro N’ 509, ubicado' :én el Partido ¡de S&> 
clantás, departamento de Molinos, En estiaje, 
tendrá tumo de 6 horas cada 11. dias, con to
do el Caudal, de dicha acequia.

•SALTA. ' . ' -
' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

‘ •- ‘ ' e) 19|9 al’2|10|57¡

W áiS — Reí: fepve. 'JW 10772|48 La ÉMETE 
RIA GUAÑUGÓ s. r. p. ÍO9|2 — EDICTO CI
TATORIO.—

A los efectos' establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que. Emeteria GuanUco tien- 
ne solicitado íéconociíhieiito. de ’ concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,62 l|segundo, • a derivar del río Calchaquí 

• (ínárgen izquierda), mediante la acequia Dél 
Bajo, uña superficie de 5.006(1 Hes,, del inmue-i.» • '±_ ««« ' • 4 . -4

el Partido de Escalchi, departamento da Cachi. 
' En estiaje, tendrá tamo de 4 -horas 30 minutos 
. cada 4 días, con todo el-caudal de la citada 

acequia. 1 .. ' '
SALTA.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGÚAS ~ 
e)19|9 al 2|10|57. . '

N9 312 — Reí: Expte. N’ 14256)48 — JOSE 
CRUZ CHOCOBAR s. r. p. ,109|2 — EDICTO 
CSTATORJO.—

A los efectos establecidos por el Código de.

Aiguas, hace saber que José Cruz Ohocobar tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de ■ 
agua pública para irrigar, con una dotación 'de 
0.79 ^segundo, a derivar del río Calchaquí 
(margen izquierda), por la acequia Ohocebar, 
riña superficie de 1,5000 Ha., del inmueble “So .

ledad”, catastro N° 444, ubicado en el Partido 
de San José, departamento de Cachi. En es
tiaje, tendrá tumo de 12 horas, cada 7- días, 
oon, todo el caudal de la acequia, -1' ' .

SALTA, ■ ■ . : ...
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19|9 al 2|10|57.

,..N*  311 — Réí; Expté.'N? 13379)48"— MAXI
MA R. DE GONZA s. r. p. 10912 — EDICTO 
Citatorio.—- ' .

A los efectos establecidos por el Código, de 
.Aguas, 'hace saber que Máxima R.-.de Gonza 
tiene solicitada recoñócimiento de concesión de 
agua publica, para irrigar con una dotación 46 
1,05 Usegundó, a derivar del rio , Calchaquí 
(márgen derecha), por la acequia San Isidro^ 
úna superficie de 2 Ha., del inmueble “¡ferac- _• 
ción San Isidro”, catastro N? 609 'ubicado en

el Partido de Seclantás, departamento de Mei 
linos. En estiaje, tendrá turno de 6 ‘horas, etí - 
un, ciclo de. 11 dias, con todo .el caudal. de la 
acequia. ' ■ : - /

SALTA. . 1- . ‘
ADMINISTRACION GENERAL DE. AGUAS

e) 19)9 al'2|10|57.- • . -

. N.9 310' —Ref: Exnte. N» 13815(48 —..TOMAS 
CAÑIZARES B. r. ú. 109)2 — EDICTO' CITA
TORIO.— .
-.A'los efectos establecidos por el. Código dñ 

Aguas, ‘hace saber que Tomás -Cañizares 'tiene 
'solicitado reconocimiento .de. una', concesión . de 
agua; pública para, irrigar con, upa dotación de - 
0;45 ^segundo, a derivar del ríq -Breálito (már

.gen izquierda;), por la acequia Cañizares,, una . 
superficie de 0,8595 Ha„ del. inmueble’-.“La- 
Vuelta”, catastro; N? 85, ubicado -'en-, él'Partido' i 
de Beelántás, departamento de Molinos. >Eri'es
tiaje, téñdrá (turno, de.,5- horas .cada. 18’ diási 
con todo el :caudal de íá áfceqútó^ ... ' -

.SALTA.- - ' - • . ¿'I
•• ADMINISTRACION GENERAL 'DE. AGIJA®

e) 19|9 ai 2|ío|57. * r " v. ' ¡

.N’ 302 REF: E&üte.. 14164|48.—■ DEMETRIO , 

..GUITIAN S, r. p.'108|2. ' . / L -'
EDICTO CITATORIO

A Iog efectos-establecidos por,, el Código • . 
de Aguas, hace saber que DEMETRIO GUI- . 
TIAN tiene solicitado^ reconocimiento de .¿ón- 
cesión de agua pública ípara ' irrigar con fina 

j dotación de 0,79 1| segundo, a .derivar 'dél río ;
Calchaquí (¡margen derecha)), una superficie.

de 1,6000 Ha., del •inmueble “El Ééporal”/' eg 
»tastro N? 260, ubicado en el Departamento''de 

Cachi. 'En estiaje, tendrá un tunio de 12 ho
ras cada 12 días, con todo el. caudal de la a= 

‘ cequia Aguirre. . - ' - .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGVAS
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N9 300 — REF: Expíe. 3107(53.— CESAREA 
AMANDA CORDOBA DE PLAZA 103(2 

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos’por el Código de 

Aguas, hace saber que CESAREA AMANDA 
CÓRDOBA DE PLAZA tiene solicitado otorga 

miento de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0,89 l|segundc a de
rivar del río Ohuñapamp'a, mediante la hljue 
la El Nogal y con carácter temporal-pennanen 
te, una superficie de 1.7000 Ha., del- inmueble 
finca ‘-'San Lorenzo”, catastro • N’ 126, ubica

do en -el Partido de Coronel. Moldes, departa
mento La Viña. En estiaje, tendrá tumo de 
12 horas en un ciclo de 45 días, con todo el 
caudal de la hijuela citada. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

0) 18[9 al l’|10|57

N? 299 _ REF: Espíe. 13487(48.— JUAN J. E- 
RAZU Y GENOVEVA M. DE ERAZU S. r. p. 
108(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Agua, hace saber que JUAN J. ERAZU Y 
GENOVEVA MARTINEZ DE ERAZU tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación 1,46 _1| 
segundo a derivar del río Breali.to (margen iz
quierda) por la acequia denominada 3? Cuar
tel una superficie de 2,7780 Has., del inmue
ble “La Bonita” catastro N? 223 ubicado en 
el Partido de Secíantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 8 horas ca 
da 18 días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

6) 18|9 al l’]10|57

N« 398 — RER: 1408|48.— FILOMENA O. DE 
DURAND s. r. p. 108(2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que FILOMENA O. DE 
DÜRAND tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
.dotación de 0,522 l|seguñdo, a derivar del río 
Brealito (margen izquierda), por la acequia Es 
cobar,.una superficie'de 0,9950 Ha., del inmue
ble “El Pajonal”, catastro N’ 180, ubicado en 
el Partido de Secíantás, Departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 18 horas ca 
da 18 días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

6) 18(9 al 19,10(57
J,------- :------------ :-------- :------------------------------- ,

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 389 — “BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS- 
’ TENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO .

ADMINISTRATIVO
“Desde el 10 de Octubre|57 y subsiguientes 
“■días a las 18.30 horas.
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas 
“hasta el 30 de abril de 1957 con vencimiento 
“al 31 de julio de 1957.
“EXHIBICION: Los días 7, 8 y 9 de octubre 

“desde las 18.30 horas”.
e) 30|9 al 2(10157

N? 379 — ORDEN DEL BANCO INDUSTRIAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

POR: José Alberto Cornejo y Miguel A.
Galló Castellanos

El día 11 de Octubre de 1957 a las 18.—c ho
ras, en el escritorio sito en calle Deán Funes 

■ N? 169-Ciudad, venderemos en PUBLICO RE 
MATE, los bienes qué se detallan a continua
ción y con las bases que allí se determinan: 
19 — 1 Sierra Sin-Fin a cinta, sjm y s|n? (Con 

vencional marca BIRA N? 1242(1), con 
pedestales en chapa de hierro, volantes 

. de 70 cm. de diámetro,, y mesa fija de 
hierro de 70 x 70 cm., y polea de madera 
de 30 cm. de diámetro:--. BASE DE VEN- 
TA — $ 4.000.00. , .. •.'

29 — 1 Máquina combinada para trabajar ma 
dera, marca .WOMA, modelo U. 111, N’J 
1557, montada sobre pedestales de bie
nio, con muñeco de 3 cuchillas de 92 
mm. de diámetros s|cojinetes doblé hi-

. lera oscilantes, dos velocidades: 2.400 y .
. 2.500 r. p. m.; para seis usos.. CEPILLA 

DORA, mesa de 320 mm. de ancho, con 
dos rodillos de avance movidos por en
granajes, para un espesor hasta 155 mm.

GARLOPA, -mesa metálica de 430 por 
1.450 mm. para un ancho útil de 329 
mm. y para rebajes hasta 12 milímetro" 
con guías lateral.— SIERRA CIRCU
LAR, mesa de 580 mm. por 300 mm, pa 
ra hojas de disntes fijos de 300 mm. de 
diámetro, con regulador de altura; TU(- 
PI, muñeco dé 30 imm. de diámetro, me
sa regulable de 580 x 300 mm.; ESOO- 
PLEADORA, mesa con soporte en cruz 
de 340 x 170 mm., con dos palancas na 
ra movimientos, prensa madera doble 
lailgo y mandril, para un 0-20 mm.; y

AFILADORA, de cuchillas, con soporte 
de 350 mm., piedra copa de 75 mm. de 
diámetro, mesa regulable su altura; ac
cionada la unidad con motor eléctrico 
de c. a. trifásica, marca “MOCAR” N“ 
16(308 para 3 H. P., 220(380 V. y 2.800 
r. p. m., Unidad completa, Industria 'Ai 

gentiná: Base de Venta $ 15.000.00 .

Estos bienes pertenecientes -a la firma RA
MON y PALOMO S. R. L., se encuentran en 
calle Deán Funes N? 169-Ciudad, donde pue
den ser revisados por los interesados los días 
hábiles de 16 á 19 !hs.- Elj .comprador entregará 
en el acto de la subasta el veinte por ciento
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobado el remate por el H. 
Directorio del Banoo Industrial de la Repú
blica Argentina.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.

e) 27|9| al 10(10(57.

SECCION Ji U © I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS .
N.9 386 — El Señor Juez de l*  Instancia Ci
vil y Comercial 5? Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 de septiembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 30(9 al 11(11(57.

N? 385 — EDICTOS —' El Dr. Vicente Sola, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957,
Dr. Nicanor Arana Úrioste — Secretario

30(9 al 11|11|57
---------------------------------------------------------------- l
N? 384 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo C. y O. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta dias a he

rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretario.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30|9 al lljxl|57

N’ 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 39 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre 26 
de .1957. . -r- .—*

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 27(9 al 8(11(57

N? 375 —■ EDICTO: El-Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña CLEOTILDE ó MARIA CLÉO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlla — Secretario Interino 

e) 27(9 al 8(11(57

N? 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por- treinta días a herederos y aeree- 
dotes 'de Don CIRILO RAMIREZ^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27(9 aí 8, i 1(57.

N9 370 — SUCESORIO: El Señor Jue_- de l!-‘ 
Instancia, y 1“ Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLI.

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 27(9 al 8¡li|57.

N9 369 -x- SUCESORIO.— El Juez -de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUIRADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Salteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 195 i 
Santiago Fiori — Secretario.

• e) 27(9 al 8,11(57

N? 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación cita por treinta días a 
•herederos y acreedores de ANTONIO BARNI. 

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 26(9 -al 7(11(57

N? 362 — El Señor Juez de 19 Instancia 3*  
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957. . ■
Agustín Escalada Yriondo. — Secretario

e) 26(9 al 7(11(57

N» 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 

días a'herederos’y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) 24(9 al 5(11(57

N? 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nominación, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Oasin Ra- 
maclan.— Salta. 23 de Setiembre de 1557. 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24(9 al 5|li|57.

N9 321 — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados en sucesión 
Ramón Coloma Giner.— salta, agosto 16 ds 
1957.— Aníbal Urribarri — Secretario

e) 20|9 al 31(10(57

N? 319 — EDICTO SUCESORIO: — El Juss 
de 19 Instancia 19 Nominación Civil y .Comer
cial, cita y emplaza ¿or el término de Trein
ta días a herederos y acreedores de PAULINO



Í9 W' -
GARCIA ó PAULINp .GÁRiOXA MEDR^NQ.— 

SALTA, - Setiembre 12 ,de 1957. ,
Dr, Nicanor. Arana Urioste. — .Secretario

’ e) 20|9. al 31(10(57

. ' N» 271 — EDICTO ’S.ÜCÉSpíRIO ‘ ■ '
El señor Juez Priméra .Npmiñación,'Civil cr 

. ta por treinta.días a herederos y .acreedores de 
Rafaél González.— Salta, Setiembre 11 dé 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario . 
. . . e) 1219 al 24| Í0|57.

N9 270 — EDICTO, .-SUCESORIO,
Él Dr.- Vicente Solá,. Juez do Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera' No
minación» cita y (emplaza pór treinta días a 
herederos’-y acreedores ,.de don Domingo D’An- 
nunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 10 de Setiembre de .1957
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 12|9. al 24(10(57.

N’ 269'SUCESORIO: El Sr. Juez ue Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación' Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta’días .a he
rederos y aeradores de dón ÍMigüel Viych o Bir 
lobrek, para que’ tragan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 12(9 al 24| 10 (57.

■N’ 257 — SUCESORIO: El Señor Juez-de Pri- 
merá-instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita .y emplaza por treinta diag.a here- 

. deros y acreedores de doña MARIA CÓRBA- 
LAN DE DIAZ para qué hagan valer sus de-" 
recibos. —-.Salta, Agosto 28 de 1957.

- Dr. S. ERNESTO YAZLLE’
. . Secretario

. . ‘' é) 11(9 al 23(10(57.

N» 256 — SUCESORIO: ■ . , •
El Sr. Juez.de Primera .Instarfia-, Cuarta No

minación .en lo: Civil y. Comercial, cita y em
plaza por, treinta-días >a herederos y acreedores 
de don .Bernardo Giménez para .que hagan va 
Lier sus derechos — Salta, Agosto. 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) iLl|9 al 23|10¡57.

N9 254 SUCESORIO— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia .eri lo Civil y Comercial, Cuar 
ta Nominación,'cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores' de don ANTONIO 

' RITTER.—. Salta, de Setiembre df; 1957.
- Dr. S. Ernesto Yazlle —. Secretario

‘ e)‘ 10(9 al 22|10|57.

-N«'.'245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez 
de Primera, Instancia y Cuarta Nominación en 
lo-Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días, a herederos y acreedores de Martín 
Eulogio Romano.— Salta,, setiembre 6 de 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle, — Secretario

. e) 9(9 al ,21(10(57

- N9 239- Juez de 1?- Nominación Civil, lia 
ma y'emplaza por treinta días a'herederos y 
acreedores de Elisa, Orihuelá.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 
’’ e) 6|9 al 18(10(57.

. ,N9 221. — SUCESORIO: Daniel Ovejero Solá-, 
Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nominación Ci
vil y Comercial,- cita., y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carlos Ma
ría Revilla Cánepa. •

SALTA, 29 de agosto de .1957. .
' Santiago. S. (Floré— Secretario.

e) 3(9 al T5|lÓ|57

N9 216 SUCESORIO: — El señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación, cita, por treinta días a herede 
ros y acreedores de don FELIX BASS. -- Sal 
ta, Agosto 2 de 1957. — SANTIAGO FIORI. 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

; e) 2(9 al 14|i0-57.

N? 209 — EDICTO: ..El Juez de Segunda No- ’ 
minación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de DOMINGO ESCALANTE.

SALTA, 27 de Abril de 1957.
ANIBAL LKRIBARRI
Escribano Secretario

. e) 29(8 al Í0|10¡57.

N'-> 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita a he
rederos y acreedores en él Testamentario' de 

. SALOMON ABRAHAM ESPER, y- a la herede
ra instituida Sara Salomón. — Edictos en BO 
LÉTIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

SALTA,' 24 de Mayo de. 1957.
. • AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

• ' Secretario
e) 29(8 al 10(10(57.

en

N« 207 — SUCESORIO; El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial -cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE

DES FLORES DE MAIDÁNÁ. — Edictos 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

SALTA, 30 de Mayo de 1957.
SANTIAGO FIORI

. Secretario
e) 29|8 al 10|10|57.

16

N? 204 — El Juez en lo C. y O- quinta Nomina
ción cita por treinta. días a interesados en

i ...
sucesión Adolfo Gercená. — Salta, Agosto
de. 1957. — Santiago Fiori.' Secretario.

'SANTIAGO FIORI 
Secretario

e) 28(8 al 9(10(57.

REMATES JUDICIALES
N? 364 — POR, ARTURO SALVATIERRA 

Judicial — Terreno en esta Ciudad 
JUDICIAL ----- TERRENO EN ESTA CIUDAD

BASE $ 1.733.33
El día 18 de Octubre da 1957, a las 17' hon 

. ____ _ —, en el escritorio Buenos. Aires 12 de ésta ciu-juez.’de la. Instancia en lo Civil y Comercial, da(J¡ remataré con la base ¿e. jAÍL SETECIEN

TOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33(100, 
equivalente a las dos terceras partes de su va
luación fiscal, lote de terreno ubicado én es- 

ta ciudad, con frente- a la calle Rondeau (an 
te Santa-,Fé rectificada y entre las calles Vir 
giíio Tedín y Pje. del Templé, señalado con él 
N? IT,, según plano archivado- en la Dirección 
General- de Inmuebles, bajo N? 283, extensión 
10 metros de frente .sobre- calle Rondeau, por 

32.40 mts. de fondo en. su costado Norte- y 
32.60 mts. en su costado Sud, o sea una super
ficie de 325 mts. 2. Límeles: Norte,, lote 18? Sud 
lote 16; Este, caite -Rondeau y Oeste, lote. 30, 
Título folio 217, asiento 1' libro 60 R. i.- Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida 9318, Sección 
D. Manzana 63-B, Parcela 2.— En el acto el 

30%' como , seña, y a cuenta de precio. Ordena 
SI) Juez de Ira. 4ta. Nora C. y C. en juicio 
“Sucesoriq^de Francisco»-Solano'' Sá-rápúra”. -Co ■

N? 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr.

59 Nominación, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días á'herederos y acreedores en la
Testamentaría, de don Pablo Agüero, hacién
doles saber que. se ha instituido como único 
heredero a don Ladislao Agüero.

SALTA, Agosto 19 de 1957. 
SANTIAGO FIORI .

Secretario
e) 27|8 al 8|10|57_,

. N? 188 — SUCESORIO? El Sr. Juez 1* * Ins
tancia. Civil y Comercial, 59 Nominación, decía 
,ra abierto el juicio sucesorio dé Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a--interesados. — 
Salta, 22: de Agosto de 1957.—

- N9 225 — ’-EQÍegU:. José G, Arias Almagro JuPz 
Civil y Comercial de Primera Instancia,, S.egun

da Nominación cita durante treinta días, a he 
•rederos y'acreedores de la sucesión de Fran-' 
cisca Salto de Acevedo p.ara que hagan valer

• sus derechos b.ajp apercibimiento de ley. 
•SALTA, Setiembre'2 de. 19,57.

. AnibalsUrribaTTi — Escribano Secretario
e) 3(9 al- 15(10(57 - .

SANTIAGO FIORI, Secretario. •
. : . - . ' •.-- e) 2618 al 7(10(57.

N?186 - SUCESORIO: El Sr. Juez ds !<■ Ins 
tancíal eri lo Civil y ¡Comercial, 4». Nominación, 

Dr.’AraJgel J. Vidal; cita, (llama y -emplaza por . 
treinta .días ai herederos y acreedores de Tori- 

bia Tólaba ’dé Padilla.—’ Salta, Agosto 1|957.
S., ERNESTO YAZLLE, .Secretario. ' .

- ,e) 26(8 ai 7(10(57.

N9 185 — SUCESORIO; ÍE1 Sr. JÜeZ de "i*  
Instancia Civil y Comercial, 3^ Nominación, ci

ta y emplaza por él término de treinta días a 
herederos: y acreedores de Luis María íbáñez. 
Salta, ’22 de Agosto de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26(8 al 7(10|57.

N” 179 — EDICTOS.— El Sr; Juez de Ira. Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TONINO, cita y empla 
za a herederos y acreedores del,señor FRAN
CISCO GAMMARIELLÁ, por él término de 
treinta días— SALTA,' 16 de julio de 1957.

e) 23(8 al: 4|10|57.

N9 164 — Ángel J, Vidal,- Juez de l9 Inst. O. y 
' Com., 4'v Nóm., declara abierto el juicio suce
sorio de, MARIA FANNY OVEJERO DE TO- 
RINO y cita por treinta días a los interesa
dos en diarios “Foro Salteño” y ‘‘Boletín Ofi
cial”.

SALTA; 19 Agosto de 1957.
'Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretario).

e) 20¡8 al 1| 10|57

CITACIONES A JUICIO
N» 222 — EDICTOS: El Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera 'Nominación C. y O., cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomatsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 

estar a derecho en juicio de “Divorcio-Lagomar 
sino, María I. G. de vs. Jorge W. Lagomarsíno” 

■ SALTA, 26 de agosto de 1957.
Agustín Escalada Yriondó — Secretario

e) 3|9 al lv|10|57

Juez.de


? jOjgflOTMAL OMOM8» ,, _ J ,> ffÁ& 25fá
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días- en Boletín Ofilial y Foro Salteño, y 
tres publicaciones Diario Norte.

e) 2619 al 16|10[57

Ns 361 — POR: J.OSE ALBERTO CORNEJO
i

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES

BASE $ 3.471.10 m¡n.

El día 2 de’ Octubre de 1957, a las 18.— ho
ras, en mi escritorio: .Deán Funes 169-Ciudad 
remataré, con la Base de Tres mil cuati-ocien 
tos setenta y un pesos con 10.100 Ctvos Mí 
Nacional, los derechos y 'acciones que posee 
don Joaquín S. Azcarate, en Ja Sociedad- Co
lectiva “Azcarate y Saavedra”, con domicilio 
en Pueyrredón N9 200 esq. Pasaje Benjamín 

Zorrilla, de ésta Ciudad.— El comprador en
tregará en el acto de la subasta el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del m* 1s 
mo, el saldo una vez aprobado el remate por 
la -Excma. Cámara de Paz Letrada.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretario N9 
2) en juicio: “Ejecutivo — Carlos Roberto A- 
randa vs. Joaquín S. Azcarate, Expte. N9 7179! 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.'— Edictos por 5 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

N9 359 _ poR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El día 17 de Octubre 'de 1957, a las 18, ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes. 169, Ciudad 
remataré, ios inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:
19 — Inmueble ubicado en calle Prolongación 
ae San Luis e|Luis Giiemes y Prolongación ca
lle Páez, invividualizado como lote 3 del plano 
N9.1830.— Mide 9 m. de frente por 17.93 m. 
costado Este Y 17.99 m. costado Oeste.— Super 
ficie 161.64 mts.2., con los linderos que le a- 
cuerda su título inscripto al folio 421 asiento
1 libro 147 R. I. Capital.— BASE DE VENTA 
$ 800.—
2° — Inmueble contiguo al anterior e indivi
dualizado como lote 4 del plano 1830.— Mide 
8 m. de frente por 17.99 m. én costado Este- 
y 18.05 m. en costado Oeste. Superficie 144,16 
mts2., con los linderos que le acuerda su títu
lo registrado a folio 421 asiento 1 libro 147 R.• '»r. —«< • ■ • -

e) 26|9 al 2|10|57

N9 360 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — JUEGO LIVING' — MADERA 

SIN BASE
El día l9 de Octubre de 1957, a las 18, ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes N? 169, Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, Un juego de living 

rrom, de madera con asiento de paja estirada, 
compuesto de 1 sofá, 2 sillones, 2 sillas, 1 me- 
sita y 1 percha con espejó, lo que se encuen
tra en poder del suscripto Martiliero, donde 
puede ser revisado por los interesados.— El 
comprador entregará en el acto del remate ei- 

cincuenta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del -mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por la Excma. Cámara de Paz Le
trada.— Ordena: Excma. Cámara -dé Faz Le
trada (Secretaría N’ 2) en juicio: “Ejecutivo 
Rodríguez Benjamín vs. Singh, Yonaldo, Expte 
N9 63Ó4¡57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y -Norte.

e) 26 al 30(9(57

I. Capital— BASE VENTA $.933.33.—
39 —- Inmueble ubicado en calle Olavarría e| 
Urquiza y Alvarado e individualizado como lo 
te N? 100 Manzana B del plano de división de 

“Quinta Caseros” que corre agregado a la es 
cirtura- N? 48 del protocolo del año 1942 del 
escribano don Raúl H.-Puló.— Mide 8.50 m. 
de. frente por 53.30 jn. de fondo.— Superficie 
453.05 mts2., con ios linderos que le acuerda 
su título inscripto al folio 361 asiento 1 del 
libro 23 R. I.' Capital— BASE DE VENTA 
$ 2.266.66.

El comprador entregará en el actp del Tema 
le el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 5- Nomina
ción O. y O. én juicio: “Embargo Preventivo 

y Alimentos y Litis Expensas—Gutiérrez, Sofía 
Diez Gómez vs. Gutierres, Mariano Apolinar, 
Expte. N9 102|56”.— Comisión de arancel a 
cargo del .comprador.— Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 2619 al 16|10|57

N? 346 — POR: ARISTOBULO CARRAL

Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base $ 17.350 
MfNacíonal—

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a las.
17 horas, en mi escritorio; Deán Funes N9 960 
Ciudad, "venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos, 
cincuenta pesos M|N. o sea las dos terceras par 

tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do oon todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de ce
rrillos, Departamento del mismo - nombre de 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrocarriL— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N9 443.— Gravámenes: enun

ciados en el oficio de la D. G. I. cte. a fs. 28 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión a cargo comprador.
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N9 24.326(55".
JUZGADO: 1® Instancia C. C. 2® Nominación.

SALTA, Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 25(9 al 6(11(57.

N? 336 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — Sin base — Palos, tirantes alfajias 

chapas de cartón

El día 26 de setiembre de 1957, a horas 17 
en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, venderé 
en público remate, sin base y al contado un 

lote de 20 palos, tirantes y alfajias de varias 
medidas; un lote de 60 chapas cartón aguje
readas; oon bastante uso, que se encuentran en 

‘poder dél depositario judicial Dr. Arturo R. 
Figueroa, Alvarado 447 de ésta Ciudad.— En 
el acto del remate el .comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta de la compra.— Comi 

sión de Arancel a cargo del comprador.— Or 
dena el señor Juez de 1? Instancia 3? Nomina
ción O. y C. en los autos N9 18.734 “Estable
cimientos Descour y Cabaud S. A. vs. Ramón 

y Palomo S. R. L. -Ejecutivo”.— Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.

ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.- 
e) 24 al 26)9(57

N9 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO’C, FIGÚEROA CORNEJO

• CASA DE CAMPO EN EL PUEBLO DE 
CERRILLOS

Él día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de remate de la calle Buenos At
res 93 de esta ciudad de Salta REMATARE, 
con la base dé $ 54.600 % Un térreno con, ca
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobróla 
calle principal denominada Gral. Güemes con 
una extensión de 15 m. de frente por 40 mts 
de fondo o lo que resulte de medir ¿entro de 
los siguientes límites: al NORTE cor el Polí
gono de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con propiedad de 
don' Lucio R. Matórras y al Oeste con la ca
lle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral Bar 
tela 11 Manzana 52 A Sección B Departamen 
to Cerrillos partida Ñ? 358 Ordena El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo . Civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ELENA. SOSA DE MARIA GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL- ANGEL 
M. SOSA y JOSE R. JOSA vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución Hipofeca- 
lle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral Par 
el 20% como seña y a cuenta dei preció de com 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 
RETIN OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero Público.

e) 21|8 al 19|lü|57

CONCURSO CIVIL:

N9 387 —< Notifícase a acreedores concurse; di
vil Normando Toribio Zúñiga que Sr. Juez í« 
Inst. G. y C. 59 Nom. ha postergado para día 
diez y siete de Octubre próximo hs. 9 y 30 jun 
ta verificación y graduación créditos.

Salta, 26 dé setiembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30|9 al 11(10(57

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 382 — EDICTO

Al señor José Lisandro Colquechambi Méndez .
—Por el presente edicto notifico a Ud. la 

sentencia recaída en el juicio que por ejecu
ción prendaria le sigue el Banco de Présta

mos y Asistencia Social por ante la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, Exp. N9 6763|57 de la 

Secretaría N9 2, cuya parte resolutiva dice: 

“Salta, 24 de mayo de 1957. AUTOS Y VIS
TOS: ...¿CONSIDERANDO: ... Por ello, LA 

EXCMA CAMARA DE PAZ LETRADA,' FA
LLA: DISPONIENDO se lleve adenlante la

presente ejecución, seguida por Bco. dé 'Prés
tamos y Asist. Social contra don José L. Col-



- O.- iM
quechambi. Ménd&i -hasta. qu'é5él áéi’éedor áje-- 
cútante se . haga íntegro pago ’ dei capital re

clamado de Un rn.il .veinte pesos ($ 1.020 m|n.) 
más sus intereses y ¿oslas. Cópiese, notifíque- 

se y repóngase. Publíquese la presente senten 

cia por tres días en el Boletín Oficial y un 

diario, comercial que la parte actora propon
ga. Haciéndose efectivo el apercibimiento de

cretado, téngase corrió domicilió legar del eje

cutado, la Secretaría N? 2 de este Tribunal.—

S E C CIQ’N ' A’V-l S O S • - xbWatoíiá la póbiicacita- ái ésta Wéfín ® 
,....... . * ]*  bónlflcacióia éatSliiéoiáa’ j66r áí nebréto U»

• ( Sl.m fc-16.áé.Ábríi ¿o ÍM8._ .
ASAMBLEAS . _______  ■

ÍJ9 390 -SPORTINGCLUB . ' 1 «as 4^»»^
POSTERGACION Y CONVOCATORIA A A IA>8 SÜSGBIPTOBES

ASAMBLEA E5^TRAíORDÍNABIÁ _ ’
Se comunica a los Asociados dersPÓBÍTÑG ,

QLUB que la Asamblea Extraordinaria’ fijada ®e recBerd« I®*  1» auicripefonea al -BQLE-
■ para el 29 de Septiembre, con el objeto de ®jn OFICIAL, deberán uer renovMas en ’ a)

-considerar la situación actual dé lá Institución . e . • ’____
ha sido, diferida para el día 13 de Octubre pró- mes de ana vsnciiniósiío 
ximo g, horas quince. ?. -— ---- . ,

Blanca ’ EtcheveHere de Sarama Vádez '
Regúlase, en $ 155.08 m|n. el honorario de: 

br. Reynaidp Flores, como letrado y apodera

do de la parte actora.- Ó; Uribuiñ Solá.— J. Ri 
cardo Vidal Frías.— V. J. Martorell.— Ante 
mí: E VIERA”.

—Queda'Ud. legalmente notificado.— Salta
17 de setiembre de’-1957.
Emiliano E. Viera — -Secretario

“ e); 30.-9í -al 2-10-57

Presidenta . ....
Alberto V.elarde — Secretario , ■ AVISADORES

, - e) l?|10|57 , ______ _ •

La primera pablicacUii fié tóá »»isíjg ¿Sbt 

AVISOS Mr ctfrjiro1^ por 3Ss? interesado» a fin
'* 1 salvar en iic¿jpó opor^woo cüalqáler error eos

A LAS MÚÑWIPALÍbADÉS
- —■ ., qfes firaHér!! iiíáfárBHtó.

©<b acíT.ertíc decreto Ñ? 55^5 dé: xl|7¡44 es .
lea balances trimestrales, los que gozarán de DIRECTOR

. "."'«íS**  ¿1,'CTiih^ , -\ -

- TajleÉas Gr&£Ico£
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
X06Í


